
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 14 días del mes de Diciembre

de 2012, comparecen por una parte Sres. Carlos Romero y Ruben Pronotti,en

representación de la Unión Obrera de la Construcción de "la Republica

Argentina - UOCRA - y por la otra el Ingeniero Gustavo Weiss, en

representación de la Cámara Argentina de la Construcción; el Arquitecto

Eduardo Sprovieri en representación de la Federación Argentina de Entidades

de la Construcción yel Sr. Jorge A. De Filippo, en representación del Centro de

Arquitectos, Ingenieros, Constructores y afines, y expresan que han alcanzado

un acuerdo en los siguientes términos:

. 1.-Establecen el pago de una suma de carácter no remunerativa y

extraordinaria de fin de año 2012 para el personal comprendido enel ámbito de

la aplicación de los Convenios Colectivos de Trabajo (CCT) 76/75, 577/10 Y

545/08.

2.- Esta suma no remunerativa se abonará atados aquellos trabajadores

activos a la fecha de suscripción del presente, de acuerdo alas siguientes

condiciones:

• Trabajadores con fecha de ingreso hasta el 31/08/2012: Percibirán el

100%

• Trabajadores con fecha de ingreso posterior al 31/08/2012 y hasta el

31/10/2012: percibirán el 75%

• Trabajadores con fecha de ingreso posterior al 31/10/2012: percibirán el

50%

3.- Los montos a percibir por el concepto descripto en el punto 1, respetando la

porcentualidad establecida en el punto 2, serán los siguientes:

a) A los trabajadores ocupados en las obras radicadas en las siguientes

zonas geográficas: Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Provincia de.jh Buenos Aires, Cardaba, sa~a fe: Entre Rias, San Juan, Mendaza, San
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Luis, La Pampa, Neuquén, Rió Negro y Chubut un monto de $2.5 O ~..
...•..... .....-.:-(pesos dos mil quinientos). ~,

b) A los trabajadores ocupados en las obras radicadas en las siguientes

zonas geográficas: provincias de Jujuy, Salta, Tucumán, Catamarca,

Santiago del Estero, La Rioja, Chaco, Misiones, Formosa y Corrientes

un monto de $ 2.000~\}pesos dos mil).

c) A los Trabajadores ocupados en las obras radicadas en las siguientes

zonas geográficas: Provincia de Santa Cruz y Tierra del Fuego un monto

de $ 3.000 ~g~sostres mil).

Dichos montos se abonarán en cuatro (4) cuotas mensuales, iguales y

consecutivas simultáneamente con la primera quincena de cada mes, a partir

del mes de homologación del presente acuerdo por la autoridad competente.

4.- Habida cuenta del carácter no remunerativo y extraordinario de la suma

acordada, la misma no se incorporará a los salarios básicos, ni será tenida en

cuenta a los efectos del cálculo de horas extras, aguinaldo, vacaciones,

asignación por fondo de cese laboral y ninguna otra ..indemnización y/o

concepto cuyo cálculo module sobre el salario. Tampoco estarán sujetos a

aportes y contribuciones de la seguridad social~ salvo a los relativos a la Obra

Social que deberán ser integrados en su totalidad.

5.- El pago de la suma no remunerativa y extraordinaria 2012 acordado, será

absorbido y/o compensado hasta su concurrencia con cualquier anticipo,

gratificación y/o asignación que se hubiere liquidado tanto voluntariamente o

como consecuencia de acuerdos y/o convenios firmados individualmente por

los empleadores con la representación gremial. Respecto de estas sumas no

remunerativas, absorbidas y/o compensadas, cualquiera sea la oportunidad del

pago, resulta de aplicación lo establecida en el punto 4 precedente in fine.

6.- Las partes, cada una en el ámbito de su representación, solicitan la

homologación del presente acuerdo a la Autoridad de aplicación a los efectos

de su aplicación.
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